
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 19/abril/2024. 

 
 
 
Proceso:   EJECUTIVO Nº 2023-00124 
Ejecutante.-  CARLOS IGNACIO PÉREZ GÓMEZ 

C.C. N° 19.079.075 
Ejecutado.-   JHON JAIRO RIAÑO RATIVA  

C.C. N° 80.296.187  
 
 

Por ser procedente la solicitud que obra en archivo digital del cuaderno 
cautelar proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Bucaramanga, Oficio 
No 1001 del 09 de abril de 2024, el Despacho ordena tomar atenta nota del 
EMBARGO del REMANENTE de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a 
desembargar a favor del demandado JHON JAIRO RIAÑO RATIVA, titular de la 
cedula de ciudadanía No. 80.296.187, a favor del proceso Ejecutivo No. 
68001400300120240008500 que en ese Juzgado adelanta CREZCAMOS SA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT 900.515.7597 contra el aquí ejecutado, 
limitando la medida a la suma de ($29.000.000.oo). Efectúense las anotaciones a 
que haya lugar y ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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